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Baranda Juzgado 03 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio

De: Esteban Hernandez <kalelmatias@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 8 de noviembre de 2023 3:44 p. m.
Para: Baranda Juzgado 03 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio
Asunto: LIQUIDACION DEL CREDITO No PROCESO 2019-409
Datos adjuntos: FALLOS DE SENTENCIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL.pdf; MEMORIAL PARA EL 

JUZGADO TERCERO LABORAL.pdf

BUENAS TARDES SEÑOR JUEZ PARA INFORMARLE POR MEDIO DE ESE CORREO ALLEGO LA LIQUIDACION DEL 
CREDITO ADEUDADO POR LA CLINICA MARTHA S.A EN LIQUIDACION POR CUMPLIMIENTO DEL AUTO DEL 03 
DE OCTUBRE DEL 2023 CORRESPONDIENTE POR SU HONORABLE DESPACHO. 
 
 
 
AGRADEZCO SU ATENCION 
 
 
 
 
JHON ESTEBAN HERNANDEZ 
CC 86.067.711 
CEL:3183880013 
CORREO: KALELMATIAS@HOTMAIL.COM 



DR. 
WILSON JAVIER MOLINA GUTIERREZ. 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  DE VILLAVICENCIO-META 
E.           S.        D. 
 

REF: LIQUIDACION DEL CREDITO. 

 

JHON ESTEBAN HERNANDEZ, identificado con número de cedula 86.067.711, 

mayor de edad y residenciado en la ciudad de Villavicencio, por medio del 

presente me permito allegar o presentar la liquidación de la cual la CLINICA 

MARTHA S.A EN LIQUIDACION, me adeuda por temas laborales y soportados 

por los fallos de las sentencias del juzgado tercero laboral del circuito de la forma 

así: 

1- $3.263.956 fallo de audiencia del día 30 de septiembre del 2021. 

2- $500.000 agencias en derecho del día 30 de septiembre del 2021. 

3- $512.800 costas en liquidación del día 23 de marzo del 2022.  

4- $350.000 agencias en derecho del día 03 de octubre del 2023. 

Un total de $4.626.756, valor adeudado por la demandada CLINICA MARTHA S.A 

EN LIQUIDACION. 

Sírvase señor juez en darle trámite a las solicitudes correspondientes que 

permitan conceder el derecho que me asiste a mi nombre. 

 

 

 

JHON ESTEBAN HERNANDEZ 

C.C. No. 86.067.711 expedida en Villavicencio – Meta. 

Celular: 3183880013. 

Correo electrónico: kalelmatias@hotmail.com 
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Cdtqi$ §rluis dc l¿ rud¡c¿r&rá JUZSAÍ}O T§RCERO LAEqRAL

DEL CIRCUITS DE V¡LLAVICE}ICIE¡t{pút'l¡(¿! {fu (:pkmbi*

Villar.icencio, ttes (3) de octubrc de dos mil'qeintitrés QAn)

Ptoceso: EJECUTIVOI-ASORAL
Radícado: 500013105ü0320790040900

Dernandante: jHON ESTEBAN HERNÁNDEZ
Demandada; ctfI{ICA MARTHA s.A. EN LIQUIDACIÓN

Pese a que se notificó personalmeore a la demandada del auto por medio elel cual

se übró m^ndamiento de pago, actr¡ación que se surtió de conformidad con el

ardculo 8.o de la Ley 2213 de 2ü22, dtchz efltidad deió veacer el término concedido

srn proponer excepciones paru atacur las pretensiones, ni allegó prueba del pago

de la obligación.

Como corisecuencia, el despacho, dispondrá continuar con la eiecución y se

requerirá a las partes para que pres€riten la liquidación de crédito, de conformidad
con el ardculo 44ó de1 C.G.P. aplicable por remisión del ardculo 145 del C.P.T. y
la S.S.

En este estado de proceso, se emitirá condena erl cost¿s de1 proceso ejecutivo,

fiiando las agencias en derecho a cargo de la eiecutada eri favor del mandante por
el valot de $350.000

For io anterior,

RE§UELYE

PRtrMERO: CONTINUAR con la eiecución de Ia obligación contenida en el

mandamiento de pago.

§H,GUNDO: CONMINAR a las partes para que presenteri la liquidación de

crédito, de conformidacl con el artículo 446 del C.G.P. aplicable por remisióa del

¿rtículo 145 del C.P.T. y la S.S.

TERCERüI C'ONDEi\iÁft. en costas riei proceso ejecutrvo a la efecutaria.

Uquidense por secretada,

CUARTü: f'IJAn h suma de $350.ü00 por co$cepto de agencias en derecho a

cargo de CÚNICA n{ARTHA S.A. EN TJeUIDACÍÓN y en favot det

dernarlüarlte.

!,{_

Notiffquese y cúmplase,
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ACTA DE AUDIENCIA

PROCESO: ORDINARiO LABORAL
DEMANDANTE: JHÜN ESTEBAN HERNANDEZ
§§MANDANO; CLÍNICA MARTHAS.A. EN LIQUIDACIÓN
RAúrcacrÓN 50 0ú1 31 0s 00i 2019 00409 00

.¡" IN§TAI.ACIÓN

En Villavicencio, Meta, a los 30 días del mes de septiembre de 2A21, siendo las 03:18
'rninutos de ia tarde, día y hota previamente señalado, reunidos de manera ürnral, a través

de la plataforma LIFESIZE, díspuesta por el Consejo Supedot de la Judicailrra, con el

obfeto de llevat a cabo la audiencia especial de que trata ei ardculo 85 A del C.P,T y SS,,

así como la ¿udiencia de que ttat¿n los artículos 77 y 8A del CP T y SS., dentto del juicio
ordinario laboral de primera instancia de JHON ESTEBAN HERNANDF;Z con*a
CLtrNICA MARTHA S.A. EN IIQUIDACIÓN, aisAnguido con la radicación 50 00131
05 003 2019 00409 00.

§e deia constancia que esta audiencia estaba programada para las 3:00 de la tarde" sin

embargo, por problemas de conexión de Ia apoderada de ia parte demandarrte se dio iniclo
a las 3:18 p.m.

{. COMFARECENCIA

Apoderada de la parte demandante :LüZ STELLA TORRES CA§TRO (Ir{inuto
00:48).

Demandante: JHON E§TEBAN HERN,ANEZ (A{inuto 01J7)

R.L., de la demand¿da Ci.ÍNTC¿ MARTI.Lq. S.A. MARiA ANTONIETA
VASQUPZ FAJARDO. (Minuto 02:05).

Apoderado de la demandada CIINI(){ MARTH,{ s.A.: JORGE MEnLANO
MATIZ. S{inuto 03:50).

+ OBIETO D]E-LA AUDIENCIA

En el cwso de la presente diligeacia se llevará a cabo las siguientes etapas procesales

1. §ENTENCIA
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La presente diligencia tiene como fin continuar con la audiencia del artículo 80 del CPT y
SS, advi*iendo el Despacho que únicamente resta dictar sentencia que en derecho

cortesponda, a 1o cual se ptocede a continuación.

SENTBNCIA (Minuto 03:50):

En medto Ur ,o .*po*sto, el Juzgado Tercerc¡ Laboral del Citcuito de Villavicencio,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y pot aufi:ridad de I* Ley,

RESUELYE:

PRIMERO: DECI.ARAR que entreJHON ESTEBAN HERNÁNDEZ en calidad
de trabaiador y CLINICA MARTHA S.A en c¿lidad de empleador, existió uñ contrato
de trabaio a término indefinido desde el 27 de zgosto de 2010 hasta el 18 de octubre de
2CI16, de cr:nftrrmidad a 1as rnotivaciones expuesras en precedencia.

SEGUND0: CONDENAR a CLINICA MARTI-L{ S.A. a pagar aJHON ESTEBAN
HERI.{ANDF,ZIa suma de $3.263.956, por coflcepto indemnización por tetminación
unilateml del conttato sin justa c¿usa, valot que debetá fecorrocerse debid¿mente
indexado al momento de su pago, según quedó explicado en precedencia.

TERCERO: ABSOLVER a la demandada de las demás pretensiones incoadas en su
cofltra.

CUARTO: CONDENAR en costas a la demandadaafavor del demandante. Tásense

por secretada.

QUINTO: FIJAR la surna de $500.000, que el juzgado estirna como agencias y **bajo
en derecho a. cargl de la demandada a favor del demandante.

Las partes quedan legalmente notificadas en estrad¡:s de 1a presente ptovidencia, contra esta

providencia solo procede el recwso de apelación.

I"a apodemda de la parte demandante interpone r€curso de apelación frfinuto 33:57)

Se dicta el siguiente AUIIO:

PRIMBRO: CüNCEDER el recurso de apelación formulado por la apodemda de Ia
parte demandante, en el efecto suspensivo aote el Honorable Tribunal §uperior del Distrito
jucücipi de Viiiavicencio * Saia Civii; Familia, Laboral.

SEGUNDO: REMITIR de maneta inmediata las ¡liligencias ala citada Co¡poración.

La decisión se notifica en esttados" Sin recursos.
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De este meflera se dá por terminada la presente úiligencia siendo la"s 04:02 minutos de la

mrde.

SE ADJTINTIA EL IJNK DE LA GRABACIÓN DE LA PRESENTE AUDIENCIA:

hrps:/letbcsi-
ttrl shateñniñtr-r.'m /'y'/n/'np¡<t,n"l/lehrl?r,rin renr]ni trmoi,¡rliriel r.rr, .-../Il§1.-l'r'fl-1
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El acta se elabora confoffie 1o dispone el a¡dculo 46 del Código de Ptocedirniento Laboral,
, rncd,íficaCo p+r h Le;r 1149 de 2007 Artisulo 6.

Se deia coustáñcia que en la presente audiencia actuó corno secretaria Ad-Hoc, la
escribienre de este Despacho lvfARÍA ESpERANZA TORRE§ ru.n"ÉnnZ. pt.

Firmado Por:

Wilson ]avier Molina Gutiemez

Juez

Juzgado De Circrrito
Labotal03

Villavicencio - Meta

Este documento fue generado con firma electrónica y cüef,ita con plena validez iurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527 /99 y el decreto reglarnentaria 2364/72

0e cc351b¿65d5?224e08#*#fi:r;;'tr;sfll 8d4de150042860ac6?
Docurnento gener¿do en 3A/09/2021 04:45:29 p. m.

Valide este docunrento electrónico en la siguiente UBL:
https : / lproce eoiudicial,ramaiudícial. gov.co / FirmaElecttonica



,W It¿t'¡¡r jr¡t*ícial
Consei*r $uperlsr dqr l¿ Juditatura JUZGADO TERCERO LABORAL

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIORr'púhlica de Coloorhi¿

Viliaviccncio, vcintités (23) dc mareo dc dt¡s mii vcintid,3s (2fi22).

Radicación: -

Dennandante:

Demandado:
Asunto:

No. 50001 -31 -05-003-201 9-00409-00

JHO}{ ESTEBAN HERNÁNDEZ
crÍNlc¿ MARTHA s.A. Erd LreurDAcróN
ORDINÁRIO Í-ABORÁL

Realizada la arteríor liquidación de costas y erlcofltrando el Despacho que las mismas
se ajustan a derecho, de conformidad coo el artículo 366 del Código General del
Froceso aplicabie pot remisién dei amículo 145 del Código Procesal del Trabafo y de
ia Segurftiad Sociai,la aprobará.

For otro lado, en atención a que la tenuncia al poder presentadaporel abogado Jorge
Merlano Matiz, apoderado de tra pa*e demandada CTJNICA I\L{RTHA S.4,, cumple
los tequisitos ptevistos en el art. 76 CGP, efl tanto ailegó prueba sumada de l¿
comunícación enviada a su poderdante, para. todos 1os iines y efectos se tenrirá en

cuenta la dimisión, después de los cinco días siguientes a su radicación.

Ahora, como no existe trámite pendiente, se dispondrá el archivo de las dil'igencias,
ptwias las desanotaciones de rigor.

En méritcl de lo ex puesto, el Despacho

RESUELVE

PRIMERCI: APROBAR la liquidación de costas en la suma de QIJINIE}{TOS
DOCE MIL OCHOCIENTOS pE§O§ ($512.800) a curga del demandado a. {a-¡or
del demandante.

§EGUNDOI THNER en cuenta ia tenunciá ptesentáda por el abogado JORGE
MERLANO MATIZ al poder que le fue conferido por la CLINICA MARTHA S.4.,
conforme Io explicado.



l{auru }udicial
Cr:ns*jo §uperior rl* ia judiratura

Rcpútrlica de Cerlomtri¿

JUZGADO TERCERO LABORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICEITCIO

TERCERO: ARCHIVAR 125 rtiligencias, deiando las tespectivas constancias en los
libros y sistema.

Notifíquese y cúmplase,

Firmado Por

l,Uh¿'n Jaüer lt**ina Guüenez

Jue
Jugado De Gircuftro

Laborul0S

Vlllavlcando - Meta

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, confonne a lo dispuesto en la Ley

527 l9g y el decreto reglamentari a 23641 12

Código de verificaclón: 3e*6le§7b88,4la0d0fn§S76c287frba76594§b9§lb§3d30cgdS84,4,fre0aa6?l

Documento generado en ?31A312O22 07:14:51 AiA

Dascaryue el aluhlvo yvalldo écte doq¡manto elecfrónlco en la sigubña URL:
htpel/proce$udidal.ranajudc§al. gov.ooff irmaEldonlca


